
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO tEÓN
LXXVI LEGISLATURA

INSTRUCTIVO

AL C. JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ VALADEZ

EN vTRTUD DE LA coNvocAToRrA púBLrcA pARA ocuPAR EL cARco DE

TrruLAR DE LA AUDrroRrA SUPERToR DEL EsrADo DE NUEvo urÓn,
CONTENIDO EN EL ACUERDO NO. 476 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2023. SE HA

DIcTADo UN AcUERDo PoR Los INTEGRANTES DEL COMTTÉ OC SEUCCTóN OTI
srsTEMA ESTATAL ANTrcoRnupcróru, PoR EL QUE sE DETERMTNAN LAs

PREVENCIONES A LOS ASPIRANTES PARA OCUPAR,EL CARGO DE TITULAR DE LA

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LOS QUE SE ADVIERTE

ERRoR u oursróN EN LA rNTEcnncrón¡ DE ALGUNo DE Los ExPEDTENTES, QUE
EN LO CONDUCENTE DICE: - - -

euienes integramos el Comité de Selección del Sistema EstatalAnticorrupción del Estado de

Ñu"ro León, con fundamento en lo dispuesto por el aftículo 17 fracción II y 18 de la Ley del

Sistema Estatal Anticorupción para el Estado de Nuevo León; así como del numeral 2 de la

Base TERCERA delAcuerdo número 476 de la LWVI Legislatura del H. Congreso del Estado

de Nuevo León, emitimos elsiguiente:

ACUERDO pOR EL QUE SE DETERMTNAN LOS APERCIBTMIENTOS A LOS

AspTRANTEs qARA oòupen n cARGo DE TTTuLAR DE LA AUDrroRiA suPERroR
DEL ESTADO DE NUEVO LEON, pOR MEDIO DEL C¿,AL SE ADUTERTEN ERRORES U
OMTSIONES EN LA TNTEGRACTON DEALGUNO DE LOS EXPEDTENTES RESPECTO DE

LA Doc(twEvrncton cõnrrnnt EN LA BAnE SEGUNDA DEL ActtERDo wuusno
476 DE LA DOUT LEGTSLATTTRA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior con base en los siguientes

ANTECEDENTES

úw7CO.- eue los integrantes del Comité de Selección en fechas maftes 14 y miércoles 15

de noviembre delaño208 llevamos a cabo una reunión de trabajo para efectos de realizar

la revistón de la documentación contenida en el expediente de cada aspirante respecto de

cada uno de los requisitos señalados en la Base SEGUNDA del Acuerdo número 476 de la

LWVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León-

Con base en lo anterior se emite el siguiente

ACUERDO

qRIMERO,- Se advierten los errores u omisiones en la integración en los expedientes que

se contienen en elAnexo del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- Respecto de los requisitos contenidos en las fracciones II y III de la Base
PRIMERA delAcuerdo 476 de la LWVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León
se tendrán por plenamente cumplidos siempre y cuando elaspirante tenga al menos 18 años
de edad al momento de la inscripción y cuente con título y cédula profesional de contador
ptiblicq de administración, administración pública, economía, licenciado en derecho, o
equivalentes y acreditar experiencia de cinco años en materia de control, auditoría frnanciera
o de responsabilidades sin impoftar la antigüedad mínima, en la inteligencia de que el
requisito constitucional establece que la edad de 35 años y la antigtiedad mínima del título y
cédula de 5 años tendrán que cumplirse el día de la designación, misma que derivado de la
situación que guarda el procedimiento de esta convocatoria, es de fecha de realtzación
inciefta. Por lo anterior, se determina garantrzar la protección más amplia a todo aspirante
en lo relativo a los requisitos de elegibilidad señalados en este numeral.

TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Ofrcialía Mayor del H. Congreso del Estado
de Nuevo León para efectos de que por su conducto se prevenga a cada uno de los aspirantes
señalados en el numeral PRIMERO del presente Acuerdo a frn de que en un término de 2
días h¿íbiles a partir de la notificación delapercibimiento subsane los erores u omisiones que
correspondan, así como para efectos de que dicho Acuerdo sea publicado en el Periódico
Ofrcial del Estado, en términos de lo dispuesto por el aftículo 18 tiltimo párafo de la Ley del
Sistema EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León.

Dado en las instalaciones del H. Congreso del Estado de Nuevo León a los veintidos días del
mes de noviembre del año dos milveintitres.

COMTTÉ DE SELECCIóN DEL SISTEMA ESTATAL ANTTCORRUPCION PARA EL
ESTADO DE NI'EVO LEON

PRESIDENTE

ENRIQUE DAVTD OGAZ DAZ

SECRETARIO INTEGRANTE

UUSES ALE]ANDRO SILVA GARZA VIRIDANA ADAME AGUIUR

Tone Administrativa
Matamoros y Zaragøa
Monteney, Nuevo Leórç
México C. P. 64000
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EDWnN cnturz rnrutño ]UAN CARLOS TOLENTINO FLORES

INTEGRANTE

]ESUS ERNESTO SAUS IBARRA

TNTEGRANTE

HTLDALTLA AGUIUR rÁñz

TNTEGRANTE

IAREN FLORES VTTA

Por lo anterior, se ordena requerir la documentación al C. José Guadalupe Hernández Valadez

para que dentro del término de dos días hábiles contados a partir de la notificación que

contenga el apercibimiento, dé cumplimiento al mismo y allegue los documentos que a
continuación se describen: BASE PRIMERA. PUNTO 3- Acreditar experiencia de cinco años

en materia de control, auditoría financiera o de responsabilidades. (NO PRESENTA

EXPERIENCIA VERIFICABLE).

La documentación antes aludida, se deberá presentar ante la Oficialía de Partes del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, sito en la parte baja de la Torre Administrativa de la

sede del Poder Legislativo, ubicado en la calle Matamoros número 555, oriente, esquina con

Zaragoza, en el centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en la inteligencia que en caso

de hãber sido presentada con anterioridad a la notificación del presente proveído, deberá

manifestarlo por escrito ante la Ofìcialía de Partes antes referida. Lo anterior de conformidad

con lo establecido por los artículos 37, 46,65 fracción )0/ y demás relativos del Reglamento

para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. Así lo acuerda y fìrma la

C. Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León, ARMIDA SERRATO FLORES,

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. RUBRICA.

Torre Administrativa
Matamoros y Zaragoza
Monterrey, Nuevo LeórL
México C. P.64000

RAZóN DE NOTIFICACIóN POR TABLA DE AVISOS
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Monterrey, Nuevo León, siendo las 

- 

horas del día 23-veintitrés de noviembre del año

2023-dos mil veintitrés, el suscrito Lic. Alejandro Luis Sandoval, Director Jurídico adscrito a

la Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado; hago constar que se publicó a través de los

Estrados de e5te recinto Legislativo que se encuentra ubicado eñ la planta baja de la Torre

Administrativa, el instructivo de notificación al C. José Guadalupe Hernández Valadez

atendiendo el punto tres de la Base Tercera del Acuerdo No. 476.

EL AUTORIZADO POR LA C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

rËorrr pARA Á¡nuznn NorrFrcAcroNES, DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTÍcuLo 6s

FRACCIONES XIII Y XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO

DEL ESTADO.

LIC. SANDOVAT
DIRECTOR Juúorco DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE LEóN

JULIO C rzQurERDO JORGE CERVANTES

Tone Administrativa
Matamoros y Zaragoza
Monterrey, Nr¡evo León,
México C. P.64000


